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D/ Dña.	con DNI____________________________ 
domicilio en C/		Localidad ___________________________  
provincia	________________________teléfono____________________________
e-mail:  		

Por la presente solicita el uso del CENTRO SOCIO-CULTURAL “LUCÍA BOSÉ”   DE BRIEVA 
el día ______________________ para la realización de la actividad siguiente:
___________________________________________________________________________________ 


En Brieva, a	de   	
                                                                  Firma:



de   	




La presente solicitud podrá ser remitida al ayuntamiento personalmente en las oficinas municipales, en la sede electrónica del ayuntamiento o por correo electrónico: aytobrieva@gmail.com

Una vez confirmada por el Ayuntamiento la disponibilidad del centro deberá liquidarse la tasa correspondiente de 50,00 € y depositar 50€ más de fianza, según Ordenanza Municipal, publicada en el Boletín de la Provincia el 15 de septiembre de 2021 y posterior modificación publicada el 23 de diciembre de 2022. Será gratis para actividades culturales, a consideración del Ayuntamiento.
                                                         
El pago de la tasa se hará por transferencia y la fianza se depositará en efectivo en las oficinas municipales los días previos al alquiler del centro.
Posteriormente se retirarán las llaves del Local en las oficinas municipales.


Se recuerda que, de conformidad con la Ordenanza aprobada por el Pleno del Ayuntamiento con fecha    15 de septiembre de 2021 y modificada en pleno de 16 de diciembre de 2022, el Solicitante autorizado deberá utilizar las instalaciones municipales con el cuidado debido y para el uso autorizado, siendo responsable de los desperfectos que se produzcan durante el uso del centro social. En caso de que la actividad en el local la realizaran menores de edad, en todo momento deberán de estar acompañados por una persona adulto responsable, que será la encargada de realizar la solicitud a su nombre y bajo su total responsabilidad.
El horario para el cese del evento, será hasta las 00:00 horas, con el fin de respetar el descanso de los vecinos según la Ley 5/2009 de 4 de junio del ruido de Castilla y León

A LA SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE BRIEVA (SEGOVIA)
Plaza Mayor 2- 40.180 Brieva (Segovia) Teléfono 921.40.40.95 E-mail: aytobrieva@gmail.com
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